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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leVjes y. dispos^oiones generales del Gobierno son obligalorias para cada Capital ele provincia desde, (pie se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los dem<\s pueblos de la misma p' óvmcia. (Ley de 3 de Noviembre de ISo^.J , . ■ .

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines'.oficiales, se han de remitir al GókrMdtir respectico, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de dos mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.)
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PKESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real sitio del Pardo 1 1 de Di
Ciembre Je 18i)5í-—El Mayordomo 
inavor di* S. M. al PrérídehVé dvl 
Consej > de Ministros:

«El MárWs je San Givíl ria. 
Presidente de la Facultad de la Ilegal 
Cámara, me dice á las 11 de la no
che l<> que,.sigue: ( ,

S. M. la Pierna ou -stra Señora ha 
pasado bien el día y con inúa sin 
novedad particular. '

Lo que de Real orden commúco a 
V. E para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

S. M. el Rey y SS. AA. RB. 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

—= —
S. M. la Reina (Q. D G<) ha 

determinado regresará Madrid des
de el Real Sitio did Pardo*, acompa- 
nada del R y su augusto esposo y 
excelsos Hjo-, él 14 del actual á 
las doce y media de la mañana.

Gacela ¿el G de Diciembre.

HIMSTER10 DE Li
REALES ORDENES1,

^4dminislracíon local.—Negocia
do a.8

'Cunclusio'i.')

En virtud, pues, de todo lo 
expuesto, opina el Consejo que el 

cometido de los Diputados provin
ciales subsiste hasta el último día 
del año en que concluyen los dos, 
á cuya terminación ha de reno
varse la mitad de la Diputación 
á que cada uno de ellos corres
ponda. . . .

Pero como quiera que ánlcs 
de res'óverse sobro la preinserta 
consulta, algunos Goíiernadores 
fundados en los artículos 54 y 5^2 
de la ya expresada ley de 25 de 
Setiembre de Í8G5, preguntar^ii 
sí debían ser citados á la reunión 
ordinaria convococada para el día 
10 del corriente los Diputados 
provinciales nuevamente electos, 
ó ípió resolución habian de adop
tar en el caso de (pie,estos pre
tendieran que se les admitiesen 
desde luego actas para su exá- 
men y aprovacion; S. M., esti
mando graves los conflctos á que 
pudieran dar lugar estas dudas; 
creyó conveniente oir de nuevo 
al Consejo de Estado acerca de 
los extremos comprendidos en di
chas; consultas, y la mencionada 
corporación con fecha 29 de No
viembre próximo pasado ha in- 

' formado lo siguiente:
«Excmo. Sr.: En Real orden 

de 28 de este mes se previene al 
Consejo qqe informe pon la mayor 
urgencia sobre los dos extremos 
siguientes:

l.° Si los Diputados provin
ciales nuevamente electos no po
dran hacer uso del acta, de su 
respectiva elección hasta el día 
L* de Enero próximo, ó si pue
den y deben presentarla desdo lue
go para que sea discutida y apro
bada, sin perjuicio de aplazar.; el 
juramento hasta atpiella fecha.

Y 2.° Si en el caso de der 
borla presentar desde luego por 
drán asistir á las secciones, con
forme á ío prescrito en ol art. 52 
de lo l(iy de 25 de Setiembre de 
1865), y sí á la vez habrán de 
intervenir en la discusión y apro- 
vación de dichas actas los Dipu
tados que hap de cesar en 51 de 
Diciembre.

En 22 de este mismo mes. y 
á consecuencia de lo (pie se le 
ordenó en Real orden del 15, 
manifestó á V. E. el consejo (pie 
en su opinión el cometido de los 
Diputado^ provinciales: subsiste 
hasta el último día del año en (pie 
concluyen los dos, á cuya termi
nación ha de renovarse la mitad 
de la Diputación á que cada uno 
de ellos corresponda.

De aquí inliere V. E. con ra
zón (píe los Diputados que deben 
dejar de serjo en la presente re
novación deberán ser convocados 
á la reunión ordinaria que co
mienza el 10 del próximo Diciem
bre, y que asistirán á olla hasta el 
51 del expresado mes, en que 
según atpiella opinión debe dar
se por terminado legalmentc su 
mandato; mas corno algunos Go
bernadores, apoyándose en los 
artículos 51 y 52 de la ley para 
el gobierno y administración de 
las provincias, entienden que de
ben ser convocados á esa reu
nión los nuevamente electos, y 
estos á su vez, fundándose . en 
el propio art. 52, iulentan pre¿ 
sentaar desde; luego sus actas pa
ra ser proclamados Diputados, 
el ca^o se ha creido grave yiner 
cosario de adoptar una resQlucion 
práctica que ev le cuestionest y 

haga imposible el coiilhcto, y por 
eso se ha juzgado oportuno oir 
al Consejo sobre los, puntos in
dicados. .. .

Para cumplir este cuerpo la 
voluntad de S. M., expondrá des
de luego á \ . E. (pie, según 
entiende el art. 54 de la ley, no 
solo no es aplicable al caso ac
tual, sino de imposible ejecución 
al mismo.

Dice así;
«La apertura de cada reunión 

de la Diputación provincial se 
hará siempre leyendo el Gober
nador la convocatoria, y tomando 
en seguida el juramento á los Di
putados admitidos que no lo hu
bieren prestado,»

No prescribe, pues este arti
culo que se empiece toda reu
nión porelexámen de actas, sino 
tomando juramento á los Dipu
tados ya admitidos, que no lo 
hubieren prestado, y cuya admi
sión no pueda menos de ser an
terior á.la mi-ma reunión. Los 
Diputados nuevamente electos no 
están admitidos, y de consiguien
te no pueden prestar juramento 
cómo se pretende.

El art. 51 prescribió (pie en la 
primera sesión que celebrára la 
Diputación elegida en cumplimien
to de la ley, presentarán los Di
putados electos las copias de las 
actas de su elección con lo demás 
(|ue en el mismo puede vca’se y el 
52 es textualmente corno-sigue:

«Lo prescripto en el artículo 
«anterior tendrá lugar cuando se 
»veri(iqueja renovación brerial de 
los Diputados. Para addptaracner- 
«dos tendrán voz y votos asi los 
«Diputados que continúen en la
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»Dipul4u:mn-par iw-haberles c o l -. 
»respondido salir, como los nue- 
»vamente elegidos etc.»

De aquí se infiere rectamente 
que la presentación délas actas se 
ha de realizar cuando se verifique 
la renovación bienal; y como esta 
no puede tener efecto hasta 1 0 de 
Enero próximo, pues las eleccio
nes son únicamente actos prepa
ratorios para constituir en su dia 
la Corporación, es claro que los 
Diputados que acaban de ser ele
gidos no pueden entregar sus ac
tas en la reunión que va á princi-
piar en lOde Diciembre próximo, 
y que en elexámen de estas, cuan
do sea oportuna hacerlo, no pue-no sea upunuuv nouenu, uv pue
den tomar parte los Diputados á ] 
que ha corresponnido salir, por
que ya han perdido aquel carác
ter y además están implícitamen
te excluidos de entender en él por
el mismo arl. 52.

En conclusión, el Consejo opi
na que los P'iputados provinciales 
recientemente electos no pueden 
hacer uso de sus acias hasta el 1.° 
de Enero próximo.»

Y habiéndose dignado S. M. 
resolver de conformidad con am- 

- bos dictámenes, de Real orden lo 
lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años Ma
drid 4 de Diciembre de 18G5.— 
Posada Herrera. =Sr. Goberna
dor de la provincia de....

Seccion Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Continua la lista de los electores que 
han tomado parle en el primer dia 
de votación de Diputados á Cortes

Distrito de La Alniunia

Cotitimia la sección de Belchite.

Rafael Mayaudía y Subida, Bel- 
chib*.

Miguel Perum y Pardos, id.
Ramón Bidauy Remad, Lécera.
Domingo Beroad y Aznar, id.
Domingo Langa y Salvador, Puebla 

de Alborlan.
José Pral y Nogueras, id.
Juan Pral y Nogueras id.
Manuel Felipe Anadón, id.
Manuel Ordovas Langa, id.
Valero Zaragozano Royo, id.
Estevan López y Perera, id.
Pascual Espinosa y Salcedo, id.
Mariano Lafóz y Marco, id.

Nelcbor Gallell y Aranda, id.
: Manuel Langa Ordovas, id. 
¡ José Ordovas y Lafóz, id. 
i Qohachan Pral V Vehe. idSebastian Pral y Vehe, id.

Joaquín Nogueras Lafóz, id.
Tomas Nogueras Nav^mJ. ' 
Antonio dt^Gracia.
Caliste Langa Salvador, DQeLla. 
Domingo Benedi Salvador., id. ' 
Tomas Calvo y Val, Codo.
José Lanosa y Ascaso^-id
Juan Ramón Perez y Carbonell, Al- 

mochuel. [v i-^i y
Blas Lan osa y Minguez, Codo. 
Francisco Sevil Tena, Lécera. 
Antonio Castclb le Muniesa. id. 
Francisco Uriela Alós, id. 
Domingo Tenas Blasco, id. 
Manuel Caslellole Muniesa, id. 
Matías Caslellole Muniesa, id. 
José Remad y Aznar,id. 
Domingo Muniesa y Muniesa, id.
Policarpo LópezPeláyo. id.
José Sevil y Aznar, id. 
Manuel Andreu Tena. id. 
José Martinez Ortiz, Azuira. 
Narciso Bielsa y Benedicto, 

chile.
Francisco Ortiz y Naval, id. 
José'1 LarroSa Minguez, Cod^.

Bel-

Juan Vdlagrasa Palacios, id. 
Mariano Lop’ z Capap^y, id. 
Domingo Palacios, id. 
Manuel Ferrer Peralta, id. 
Manuel Larrbsá Cerra, id. 
Francisco Vdhiendas Capapey,id. 
Rafa 1 Cetra y Millan, id, 
Valero Salvador y Gavás, id. . 
Modesto Calvete y Marlin, Codo.
Miguel Mmiesa y Muniesa, Locera. 
Miguel Mingmz Cabero, id. 
José Gómez Tena. id.
Joan José Mazon Crespo, id.
Mariano Calve Liédana, id.
Ramón Pelayo Calhja, id.
Sabino Ascaso y Salinas; Codo. 
Basilio Ascaso, id.
Bernardo Calvete Serrano, id. 
Ildefonso Ascaso Lapuerla; id. 
Ramón Cerra, id.
Modesto Ascaso id.
Ramón Alean¡z Julián, id.
Francisco Salinas y Pardo, id. 
Francisco Villagrasa y Alcaine id. 
Gregorio Clavería Nebra, Lelux. 
Joaquín Claveria iNebra.
AlanasioTomás Montaivan.
Mariano Minguez Izquierdo. 
Francisco Minguez Alquezar. 
Anselmo Tellb y Montalban. 
Nicolás Nebra y Clavería. 
Miguel Antonio Nebra Julve. 
Euscbio Gascón Artigas.
José Izquierdo Burillo. 
Miguel Artigas LahoZ. 
Pa?cnal Vbeda Lahoz. . 
Santiago ArtigasMinguez. 
Antonio Luesma Nebra. 
José Pina Nebra.
Bernardo Manchóla.
Doqüe Anadón Clavería.
Fraucisco Naval Monlanel, Pnebla 
Francisco J/uniesa Ramírez, Lócera. 
José Antonio AndreuTcna.

Antonio Labordela y Murillo, Bel
chite.

Simón Lafoz Gay.
Dionisio Larrosa Ascaso, Codo, 
piejos Clavería y Arla!, Almochuel. 
Fernan-dv Bernad y Serrano.
Mariano'Lopez y Salas.
José MaiUp y Salcedo, Puebla. 
Tomás Masin y Churas, BalcKile. 
Pascual Sánchez Calvete, Tosos.í 
Jíian Val y Salvador, Codo.
Pedro Val y Salvador.
José Alloza y Mur, Moneva.
Salvador Julve y Peguero.
Mariano Julve y Alloza
Manuel Alloza Lalioz. . 
Pedro Muniesa y Bernad, Lécera. 
José5 l\*iro Serrano:
Manuel Peiro Serrano.
Joaquín Aznarez y Alós.
Gerónimo Alquezar y Marlin, Codo. 
Josá Calvo Muiuesa, Lécera. 
Pedro J/aleo (millen, Herrera. 
Agusliu López de Sala.
Joaquín Guillen y Royo. 
ManuM García y García 
Manuel Bernai! Paniza. 
Vicente Guallar y Suriano. 
Nicolás Guillen y Peres. 
Melchor Guillen y Maleo. 
Miguel García Carneo. 
Pedro Lázaro y Ferreruela. 
Gabriel Beriiail Maleo.
Ramón Crespo Gimeno. 
Inodéócio Perez Felices. 
Sebastian García y García. 
L^ndí^o García v García.

* Miguel ('anal s ¡Libielia, Almonacid. 
Andrés Palacian v Blas, Herrera.
Juan José Maleo y Guillen.
Luis Serrano y García.
Matías Hasta y Beitran, Puebla 
Manuel Álonm Zaragozano,id.
Miguel García Mainar, ILrrerra. 
Juan Pardos y Lancina, id. .
Domingo Buga Miedos^ Valinadrid.
Miguel Navarro, Villar. 
Evaristo García Simón,id. 
Matias Navarro García, id. 
Senen Abuelo y Bríz, id. 
Manuel Franco y Gimeno, id. 
Marcos Mayoral y Peña, rd. 
Cárlós Sagaira Paiusas, id. 
Tomás Lucia y Martin, id. 
Juan Luño y Sagarra,id. 
Aniceto A Iba res y Perez, id. 
Clemente Baranda y Andreu id.
Maliás Sagarra y ALmlañes, id. 

' Gerónimo Painsas y Oseñalde, id.
J.oaquin Redondo Sagarra, id.
Pascual Franco Gimeno, id.
Mekhor Briz Mayoral, id. 
PafAdeon Yagü: y Peña, id. 
Ignacio Cañada y Lanzuela, Villar. 
Juan Pablo Arcillvro, id.
Joaquín M irco Teresa, Almonacíd, 

I Joaquiu González Gracia, id.
1 Simón Uabuz y Clariana, id. 

Mariano Suriano y Egea, id. 
Antonio Marco y Marco, id. 
Domingo Ordovas y Martínez, id. 
Pedro Suriano y Ejea, id. 
Miguel Gómez Teresa, id.

Dominga Sambonele.y Gorgas, Bel- 
chile.

Tomás Aliaga Carque, Valmadrid. 
Juan Pardos Bernad, Herrera, 
Mariano Lucia y Colás, id. 
Manuel Gracia y García, id. 
Manuel García Serrano, id. 
Francisco Perez Olivan, id. 
Manuel Guillen Maleo, id. 
Florentino López y Perera, Val

madrid. ; . '
Manuel Lucia Serrano/Herrera. 
Pascual Serrano y García, id. 
Pedro Guilb-n y Marzo, id. 
Carlos Domenech, id.
Juan Bautista Oiia y Martinez, 

Codo.
' Pablo Ferruz y Gracia, id. 

Epifanio Jago Artigas. Lécera. 
Fermín Lucia y Andreu, Herrera. 
Genaro Rubio y García, id. 
José Bailera JaimeJaolin. 
Francisco Aliaga Punlarrique, id. 
Tomás de Val Anson, id. 
Simón de Val Bailera, id. 
Rafael Olga Benito, id. 
Pascual Tena Val, id. 
José Bmdm Aguilar, id. 
José Cristóbal Tardt z, id. 
'i'omá< Ascaso; Codo.
Manuel Genzor y Gargallo, Moneva. 
José Angel Bardagí y Pió, id. 
Manuel Arlal y Muniesa, id. 
Mariano Aranaz Boy,Jaulin. 
Feliciano Julián Bcrti, id. 
Pascual de Val Fullea, id.
Manuel Aliaga Ponlairique,id. 
Mariano Julián Jaime, id.
Pedro Cristóbal Rabiral, id.
Blas de Val y Benedi, id. 
Hilario de \ al Burdin, id. 
Cristóbal de Val Vallen, id.

Candidatos que han obtenido tofos.

D. Juan Ribo
Pedro Rafael del B sque 
José Ruiz de Que ve do 
Román Fuentes
Román Goicoerrolea 
Manuel Esponera 
Angel Valero, 
Lucas Gállego, 
Pascual Lezcano 
José Calvo y Marlin 
Mariano Pérez Vaerlas 
Mdnnel Paractiellvs 
Juan Francisco Ramirez
Satuiio Andrés y Hernández

284
283
283 
282 
281 
231
oí 

3

3

2
1

Sección de Borja.

D. Jorge Fernandez Cuarlero, de 
P> zuelo.

Aniceto Custardoy y Calvete, 
Ainzom -

Luis Santos Iborle, Lnceni. 
Casimiro Sanz Galv, id. , 
Francisco Herrando García, id. 
Antonio Oble Romanos, id. 
Andrés Casanova y Sar.z, id. 
Francisco Lacosta y Oirte, id.
Miguel Lobera Sierra, id.
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Pedro Lobera Lores, id.
Isidoro Hernández Martin, Mallen. 
Marcos Carlranado Espeleta, id. 
Juan Antonio Castillo, Borja.
Primo Sánchez del Rio id.
Agustín Zaro y Arbiol, id.
Camilo Pérez Petinlo, Mallen. 
Ramón Znpata Español, id.
Francisco Martínez Domingu-z, AL 

berite.
Pedro Aznar y Gascón, Fue^e- 

jalon.
Francisco Ferrandcx y Aspas, 

Mallen.
Ramón Sarria y Bea, Pozuehi. 
Cipriano Castillo y Tejada, id. 
Manuel Marlimz Feriandez, id. 
Juan Espligaresy Sasa.id.
Bartolomé Sebastian y Sebastian id
Miguel Navas y Sania, Mallen. 
Vicente Cuarlero Esplígafes,- Po

zuelo. ■
Diego Herrera y Jarreta, id. 
José HJrrera Ferrandiz. id. 
Tomas Herrera y Jarreta. 
Santos Jarreta Lafuente, Pozuelo. 
Alejandro Adn y Lerin, Mallem 
Francisco Brucate Caslranado, id. 
Adriano Punoel Marquina id. 
Joaquín Sola y Frago, id.
Domingo Cabrejas y Segura, id. 
JoséCabrejas Rmz, id.
Ildefonso Maríiutz y Tejadas, Borja. 
Eusebio Herrera Cobos, Pozuelo. 
Pero Herrera Remon, id.
Tibnrcio Remon Espliaares, id. 
FranciscoFarrelayFarrela, id. 
Lucas Cuarlero y Fernandez, id. 
Sabino Nava Sarria, Mallen. 
Dionisie López Lerin, id.
Pedro Mayayo y García, id. 
Fernando Lamata y Lardiez, id. 
Manuel Jordana y Guillomia. id. 
Mariano Lenguas yAspiroz, id. 
Juan Ferrandez Catlillo, Pozuelo. 
Pedro Almoraguin Orlubia. id. 
Mariano Asin y Vicente, Mallen. 
Domingo Rodríguez Ferrandez Fuen- 

dejaion.
Pedro Garcia Rodríguez, id. 
Francisco Magallon Aíoamev id. 
Joaquin Moreno Salas, id.
Nicolás García Anciso, id.
.Iloque Ibám z y Sola, Mallen.
Maleo Rioja García, id.
José Lidoy y Zaldivar, id.
Eustaquio Heredia y Aznar, id.
Andyes Heredia Espligares, id. 
Joaquin C<-bamanos y Perfumi, id.
Antonio Marco y Judez, id.
Eustbio Ferrandtz Sola, id.
Pedro José Ai uslisueño y Sasturain, 

Maga!Ion.
Silvcrio Marlirie^ Urzanqui, Mallen.
Oi'ciicio Gr 'S y Barui1. id.
Francisco Sánchez Domínguez, Al- 

'M beiüte.
Valero G.ale Mezquita, Lucpni.
Manuel Gonzalo Arana, id.
Fermín Navarro Bermejo. Fréscano.
Alejandro Navarro y Garcia, id. 
LuisCuarlero Navarro, id.
Miguel Puerlolas Campo, id.
Ramón Navarro y Martínez, id.

. Gregorio Armengul Bermejo, id. 
Cristóbal Navarro Villar, id.
Jusé Blasco, id.
Lamberlo Navarro Villar, id.

■ Vicente Lázaro, Alhcritb.
Benito Na' az Blasco, Magallon. 
Dionisio Aguilera Castellot, id. 
Manuel Gimiuo Guebara, id. 
Sebastian Callejas Bauhiz, id. 
Juan Pallares Sanz deVillaragud, id.
Francisco GaibcteTabuehca, id. 
Tadeo Bacarizo y Yero, id. 
Manuel PañosQuirlara, id. 
Nicolás Lacamara Lafueute,id. 
Víctor Brace Penz. id. 
Lúea,-. Marq lina Vodal, id. 
Juan Songries y Aragón, id. 
Rafael Morales Safea, id:. 
Mariano Gim^no Llera, id. 
José Aibar Carranza, id.

_ ■Manuel Gale Fraca, id. 
Cirilo Gascón Sierra, id. 
Mariano Mañero Paños, id. 
Pedro.Navasc>ies Moreno,id. 
Faustino Chueca Navascues, id. 
Diego Zamborai Bazque, id. 
Domino Navarro Pefi Z, id. 
Casimiro Gimeno Baileslcros, id. 
Ilarion Izquierdo Gimem z, id. 
Sebastian Cuartcru y Pallares1, iÜ!. 
Luis Navascue> y Moreno, id. 
Fernando Aibaice'.a Azcona, id. 
Gregorio Navarro Gale, id.

. Mariano Gracia Sierra, id. 
Pedro Yoldo y Aznar, id. 
Miguel Gil Gm z L z, id. 
Jorge Ruberlé Pi ri z, id. 
Fernando Morales Navarro, id. 
Lorenzo Sancho Quintana, id. 
Baltasar Rnberte Vicente, id. 
Joaquin Liso Gracia, id. 
Vicente Boa y Sancho, id. 
Cándido Muzas y Rubio, id. 
Vicente Oliver Bea, id. 
JoséCaslelloi Gi-mem z, Bureta.
ManuelMíramÓn y Adan, Fréscano. 
Sebastian Barrida Cnartero, Maga- 

llun.
Francisco Castellot Borobia, Burda.
Salvador Ancha Giménez, Fuende- 

jalon.
Miguel Chueca y Rodríguez, id.
Emderio Gracia, id. '
Fe ix Maiti.mz Sánchez, ¡(L
Santiago Cembrauo y Punce!, Ma

llen.
Pablo Bandres y Puyuelo, id. 
Santiago Golor y Frago, id. 
Ramón Arcega PereZ, id.
Sebastian Roncal y Pellicer, id.
José Sai z y Gale, Luceni.
MariiHio Navarro Bueno, id.
MStol Oble Lobera, id.
Buenaventura Ca?lanér, id.
Angel Santos Iborle, id, 
Manuel Herrando Lagunas, id. 
Mariano Bérdiqo Martínez. Alberíle. 
Lorenzo Sanckz y Domínguez, id. 
José Pascual Royo, id.
Pedro Giménez y Lt-rriz, id. 
AntonioGimeno y Cortés, id. 
j?enito Yoldi Ramos, id. 
Alejandro Sierra Esso, id. 
Jacinto Romeo Giménez, id.

José Giménez Matute, id.
Pascual Navarro Fraguas, id.
Carlos Martínez, id.
José Sánchez Domínguez, id.
Joaquín Saldaña. Gallur.
José Omedas y Olier, id.
Hipólito Mur, id.
Juan Vera y Baul^uz. id.
José Jarabo MarliueZ, id.
José Martínez y Sánchez, Bureta. 
Antonio Martínez y Sánchez, id. 
Manuel Berdejo Mirlinez, id.
Antonio Berdi jo Martínez, id. • 
Antonio Colas Sauz, id.
Cecilio Martínez y Sanch"Z. id. 
Rosendo Escuer y Vinales, id. 
Lorenzo Arcega Marlimz, id. 
Juan Sanch z Dommgm z, id. 
Mannel García Gil, id.
Pedro Arcega y Anciso, id. ' 
Marcial Borobia y de Gracia, id, 
José Martínez y Martínez, id.
Juan AlmaoZapata, id. • 
Barlob'me Lázaro y Aznar, id. 
Domingo Serrano Aguílar, Bureta. 
Vicente. Gracia Are,llano, MagaUon^ 
Carlos Royo Arostegui, Bisimbre. 
Jo«eSarna Cuarlero, id.
Manuel Lasheras Moreno, Fuende-

jalón.
Migue) Zueco Radia id.
Alejandro Aznar y Muñoz, Tabuenca.
Rabil bambea, Borja.
EtiTiqué Dusme y Navarrb, Ambel. 
Justo Lajuslisia y Lajuslicia, id. 
Miguel RomanosMillan,Talamantes. 
Antonio Vidarroya Ibañez, id.
Silvestre Chueca Millan id. 
Gerónimo Villarroy.t, Moreno id. 
José Villar y Villarroya id.
Miriano Pardo Chneca id.
Nicolás Millan Romanos id.
José Pardo Romanos id.
Manuel Millan Chueca id.
Vicente Ibañez Vdlarroya id.
T¡molco Bueno Bemon, Tíasobarés. '
Francisco Bueno Vera id.
Dionisio Benedí Can iel id.
José Benedí Lapuenle id.
Bartolomé Chueca y Navarro id.
Benito Adan Chueca, id.
León Chueca Benedí, id.

lian obtenido votos.
D. Mariano Perez 
Román Fuentes 
Román Gnicoerrotea 
Manuel Esponera 
Pascual Lezcano 
Juan Ribo
José Calvo y Mari i n 
Pedro Rafael del Bosque 
Lucas Gallego 
Angel aíeró 
Manuel Paracuellos 
Juan Francisco Ram rez 
José Ruiz de Quevedo 
Mariano Badia 
Lorenzo Nogues 
Pedro Marco 
Francisco Ramírez 
Lino Duarte 
Salurio Andrés 
En blanco

.151
129
127
125
4 23
118
118

93
85
79
62
61
34
13
10

6
6
5
5

36

:L..a f
WESW’ESTOS.

Como á pesar de lo prevenido 
en mi eyeular de 8 de Octubre 

j uliimó, inserta en este periódico 
oficial correspoudiente al jueves 
12 del propio mes, sean muy po
cos los Ayuntamientos que hayan 
dado cumplimiento á aquella re
mitiendo á este Gobierno los pre- 
supiiéstcsádi^íóñalé^ al ordinjirio 
del corriente 4110 económico, 
acompañando á los mismos, se
gún Se halla mandado, las corres- 
potoMitbs iidpidácibñés y acias 
de arqueó; prevengo á lo,s que 
hallen mu । esfe caso Lo realicen 
dentro del presente mes, sin dar 
lugar á otro recuerdo en la inte!i- 
genciá que de no hacerlo a$í,me 
veré pn la necesidad de adoptar 
medidas de rigor, que si bien con
trarias á mi carácter, las hara. 
necesarias la ordenada y recta ad- 
minislrácion;municipal que me* 
eslá kiii reeomeiiílada.

Zaragoza, 12 de Diciembre de 
■ 1865. —Eduardo de Capelástcgui.

D. AlanasioTufwn, Caballero dq 
la Real y Distinguida orden det 
CáH^s III y Jtiéz de primera1 
instancia del distrito tk San. 
Pablo de Zaragoza.
llago saber: Que para pago de 

ciertos créditos tengo acordada la 
venta ele

Una casa con fábrica de jabón 
sita en esta ciudad y su calle de 
Predicadores núm. 80; conlron- 
1ánte con casas del capitulo de San 
Pablo y D. Aviejo Sancho, tasada 
en todo lo correspondiente á al- 
banilería, cantería, carpintería y 
herrage, tanto de la casa, como 
de la iabrbrica de-jabón, escába- 
ciones y solar, en 259,705 rs.

Y señalado el dia 20 de Diciem- 
bro próximo á las 41 do su ma
ñana en la sala audiencia del Juz
gado lo que se ahúncia para cono
cimiento del publico. j ,

Dado en Zaragoza á 25 de No - 
viembre de 1865.=Atanasio Tu» 
ñon.=Por mandado de S. S.\ 
Manuel Serrano.

El partido de Médico' Cirujano 
del pueblo.de Litago con sus ane
jos Lituénigo y San Martin de 
moncayo distantes entre si me
dia hora,’ se halla vacante con la 
dotación anual de 15000 i’s. vn. 
garantido su pago por una por? 
cion de mayores contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr: Alcalde de di
cho pueblo .por término de ipiin- 
ce dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oíicial de la provincia»
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Partido judicial de Pina,

Continuación.

Nombre del contribuijente. pueblo, concepto, fecha. Escnbano tj anotación.

Gregorio Samper Olona, id. id. id.
Gerónimo Solaos y otros, id. id. id.
María Sampar Escuer, id. id. id.
Valero Escuer Sahun, id. Zacarías Zamora, id.
Francisco Ribera, id. id. permuta.
Manuel Samper Comas, id. id. donación.
Marcos Samper Escuer, id. Lorenzo Perez, compra-venta.
Manuel tizar Hernández, Nuez, Pedro Mario, id.
Lucio Celma Hucha, id. Antonio Artés, id.
Pascual Pecondon Royo, id. id. id.
Justo Falcon Morellon, id. id. retrovenla.
Mariano Gallardo Blano, id. id. nsufructo.
Gil Cascañal Olona, Zaragoza, Francisco de Cabía, compra-venta.
Juan Miguel Burriel, id. Sebastian Loriente, id.
Elias Aguilar Gasea, id. Joaquín Lopes, venta y gracia.
Luis Claver y Castañed, id. Mariano Broto, donación.
José Grañena Jaranta, id. Francisco Lambea, compra-venta.
Ignacio de Grasa, id. Mariano Sánchez, id.
Juan Antonio Sorolla Lapuente, id. Luis Clavero, id.
Pedro Antonio Alonso Perez, id. Antonio Artés, adjudicación en pago.
Bruno Muñoz Pascual, id. id. compra-venta.
Joaquín Bosque Escribano, id. Joaquín Labrador, id.
Florencio del Campo Almudebar, La Almunia de doña Godina, Celestino Serra

no, donación.
Manuel Anadón Moliner, Castejon de Monegros , Francisco Lambea/compra

venta.
Policarpo López Pelayo, Lecera, id. id.
Pelegrin Falcon Bordonaba, Arayla, Sebastian Loriente, id.
Fermin, Emeleria y María Robustiana Giménez Guardia, Tarazona, Lorenzo Pe

rez, herencia.
Josefa Abeli Alfaro, Tudela de Navarra, id. id.
Eustaquia Fernandez Puerta, J/adrid, Domingo Monreal, usufructo.

José'Aragues, id. id; "¿Sid. id. id.
José Perez. Trermas, id. 24 eñero, Silvestre Iso, 30 enero. x : : ;
Ramón Sánchez, id. id. 8 febrero, id. 19febrero.
Carlos Bozal, id. id.[12 abril,id. 6 mayo.
Anselmo Salvo, Undues de Lerda, id. 13 id. id. lí id.
Juan José Sánchez, id id. id. id. id.
Anselmo Salvo, id. id. id. id. id.
El mismo, id. id. id. id. id. ’ a. . ♦
Martin Migueleiz, Tiermas, id. id. id. id. \ . .
Francisco Eerrandez, id. id. id. id. id^ , |
Agustín Estallo, id. id. 13 id. id. id.
Carlos Rozal, id. id. 30 mayo, id. 10 junio.
Anselmo Salvo, Undues de Lerda, id. id. id. 11 id. '
El mismo, id. id. id. id. id. ‘ . [
El mismo, id. id. id. id. id. \ i • ■ •, '.'I
Gregorio López, id. id. id. id. 13 id.
José García, Tiermis, id. id. id. 1 julio. . । , ,
Juan Fau Romeo, Sadaba, doBaeion. 26 marzo, Domingo Ürrütia, 
Andrés Elizaquibel, id. venta, 16 mayo, id. 24 junio.
Gregorio Turnio, id. id. 14 id. id. 4 julib. ' 1 • "
El mismo, id. id. 24 agosto, Silvestre Iso, 7 sbre.
Angel Barnese, id. id. 9 id Domingo Urrutia^ 12 id.
José Cabero Anderiz, id. reconocimiento,, 26 id. Silvestre Iso, id.
José Navarro y Radia, id. venta, 10 id. Domingo Urrutia, 20 id.
Gregorio Turmo, id. id. id. id. 6 octubre.
Antonia Vallcjo, Castiliscar, acto de conciliación, 4 nbre. 1863 ante el juez de 

paz, 13 nbre. 1863.
Isidro Salvador y Puyo de Masa, Binies, (Huesca), venta, 27 id. José Lacadena, 

lo dbre.
Gregorio Villa, Malpica, id. 6 junio 1864, Silvestre Iso, 18 junio 1864.
Ramón Pásadís, id. id. 11 mayo Domingo Urrutia, 7 id.
Benito Claveras, id. id. 12 id. Silvestre Iso, 13 id. 5
Florentina Artigas, Pintano, lestamenso, 19 enero, id. 18 marzo.
Juan Ramón Perez, Urries. venta, 20 sbre., Mariano Campos, 3 oebre. .
Manuel Mendive, Lorbés, id. 20 enero. José Lacadena, 29 febrero.
Ramón Navrscués, id. id. 2o sbre., Miguel Ipas, l o dbre.
El mismo, id. retrovenla, 7 oebre. id. id.
Gaspar García, Ruesta, venta, 17 enero 1864, Silvestre Iso, o febrero 1864 
Faustino García, id. id. 10 abril, id. 4 mayo.
Antonio Vinacua, id. id. 13 id. id. 6 id. ; ,
Simona Arbe, id. id. 12 id. id. 10 id.
Tomás Ciprés, Sigues, id. 10 id. id. 4 id.
Estéban Pellón, id. id. id. id. id. ‘ ‘

Partido judicial de Sos. Partido judicial de Tarazona,

Juan Manuel García, Sós, retrovenla, 20 abril 1863, Silvestre Iso, '21 abril 1863.
Domingo Miranda, Isuerre, venta, l.°junio, Salvador Blanco, 2junio.
Raimundo Ruiz, Sadaba, id. 27 febrero Francisco Ballabriga, II id.
Manuel Moreno, Sós, permuta, 13 junio, Mariano Campos, 17 id.
Benita Viola, Huesca, testamento, 2 sbre. Pascual Lasala, 7 oebre. •
José Gómez, Uncastillo, venta, 4 nbre., Domingo Urrutia, 26 nbre.
Tiburcio Azuarez, Malpíca, id. 10 mayo 1864, id, 31 mayo 1864.
Jacinto Arregui, Uncastillo, id. id. id. l.° junio.
Sisto Regueria, id. id. id. id. id.
Antonio Salvo, id. id. 14 id. id. 20 id.
Benito Victoriano, id. id. lajunio, id. 21 id.
José Aroza, Malpica, id. 12 mayo, id. 2 julio.
Francisco Navarro, Riel, id. 10 julio 1863, Lorenzo José Teller, 15 julio 1863.
Joaquín Álbarado, id. id. 17 id. Mariano Campos, 29 id.
Mariano Lanzarote, id. permuta, 31 oebre., Domingo Urrutia, 16 nbre.
Manuel Perez, id venta, id. id. id.
Petra Remon, Undues de Lerda, testamento , 13 mayo, Silvestre Iso , 18 febrero 

. 1864.
Juan Arbonies, id. venta, 22 sbre. 1864, id. 7 oebre.
Saturnino Arceiz, Sós, id. 22 julio 1863, id. 24 julio 1863.
El mismo, id. id. 20 id. id. 23 id.
Domingo Martínez, id id. 6 oebre., Domingo Urrutia, 13 oebre.
Nicolás Orensanz, id. id. 21 dbre., Mariano Campos, 4 enero l§64.
Serapio Remon, id retrovenla, 16 dbre , Silvestre Iso, 18 dbre. 1863
Antonia Gemenez, id. testamento, 8 febrero, Justo Hernández, hospital Zaragoza, 

o febrero 1864.
Juan Antonio Almacegui, id. venta, 10 marzo 1864, Mariano Campos, lo marzo.
Marcos Lagalde, Caseda (Navarra), acto de avenencia, lo febrero, ante el jues de 

paz de Sós, 16 febrero.
Nicolás Orensanz, Sós, venta, 29 abril, Silvestre Iso, 6 mayo.
Manuel Castejon, ¡d. id. 28 sbre., id. 24 oebre.
Miguel López, Ansó, id. 28 agosto 1863, Marcelino Ornat, 4 sbre. 1863.
Paula Forníel, Berdun, id. 21 febrero 1864, José Lacadena, 8 marzo 1864.
José J/iana, Luesia, retrovenla, 2 nbre. 1863, Domingo Urrutia, 16 nbre. 1863.
Eduardo Garcés, id. id. 22 marzo 1864, JZaríano Campos, 16 abril 1861.
AntonioTerraz, id. permuta, id. id. íd.
Mariano Perez, id. venta, 5 julio, id. 8 julio.
Juan Ramón y Montañés, id. id. 23 sbre. id. 22 oebre.

NINGUNO.

Partido judicial de Zaragoza.

Juan Gascue, Zaragoza, compra , 23 dbre. 1'662 , Justo Almenara, 26 junio 
1863.

Ildefonso Artigas y Muñoz y Maria Cobos, Las Ca-elas, compra, 30 junio 1863, 
Pablo Santandreu, 29 julio.

Valero Pardo, Zaragoza, cesión, 28 marzo, Celestino Serrano, I mayo
María Aguirre, Tarazona, i itestato, 2 mayo 1863, José Azpolicuela, 20 junio.
Leonor Mosteo y Vicente Vera, Zaragoza, donación, 25 dbre., Celestino Serrano, 

22 marzo 1864.
1 Pedro Urisa y Lasuen y Juana Rivas y Altemir, Zaragoza, compra, 16 enero 1864, 

id. 3 marzo.
Simón y Vicente Ürchaga y Pablo, Borja, partición, I febrero, id. 10 id.
Francisca Ariza y Franco, La Puebla de Alfinden, retrovenla, 9 enero, id. id.
Agustín Blanco y Áraiz y Manuela Rodrigo ySoñer, Villanueva de Gallego, com

pra, 10 febrero, id. 18 id.
Juan, Manuela, Simón, Gregorio, Magdalena y Ventura Gimeno, y Ramona Ga

yan, Zaragoza, intestado, 29 id. Ciborio ¡.orbes, 3 junio.
Mariano Pascual y Torres y Josefa Español y Perez, id. compra, 1 junio, Celestino 

Serrano, 19 julio.
Tomás Castellano, id. Intestado, 4 mayo -1863, José Colomer, 2 agosto.
Francisco y Antonio Juste, id. donación, 1 mayo 1864, Celestino Serrano , -6 

octubre. ■
Cayetano y Francisco del Villar, Zaragoza y Madrid, partición, 25 sbre. , Lorenzo 

Pina, 22 id. *
J/ariá Tapia y Bravo, Zaragoza, testamento, 22 id. Basilio Campos, 3 nbre.
Manuel, Pascual y Lucia Franco, y Manuel y Francisco Candelet y Franco , idépi 

partición, 6 id. Lorenzo Pina, 8 id. •

Imprenta de Antonio Gallifa.
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